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las comisiones preparatorias do las cáma
ras legislativa.', de las secretarías de Esta
do. do la dirección general de instrucción 
pública, de lo? gobernadores, de las cortes 
de justicia, do los juzgados do primera 
instancia, de los alcaldes y demas jueces, 
de los niagistrado?, de los comandantes de 
armas, divisiones y cuerpos en campaba y 
destacamentos, del tribunal de cuentas, 
tesorería general y administraciones de ha
cienda y aduanas, la cual deberá traer el 
sello ó rúbrica de la oficina de donde pro
ceda. y circulará franca en todas las admi
nistraciones de la República, siendo de 
oficina á oficina, do autoridad á autoridad, 
ó de cuerpo á cuerpo ; pero si fuere para 
algún particular en asunto de su interés y 
no dol servicio, se remitirá sin el sello y 
con la expresión de quien debe pagar su 
porte, para que este ocurra al correo y lo 
s itisfaga.

2" Por las gacetas, diarios y periódicos 
nacionales y extranjeros cualquiera que 
sea su número y peso.

•‘5" Por los folletos y otros impresos na
cionales y extranjeros hasta el peso de cua
tro onzas.

4a Por los autos que deben remitirse á 
costa de parte declarada pobre de solem
nidad, siempre que así lo certifiquen al res
paldo del pliego, el canciller en una corte 
ó el mismo juez en los demas tribunales.

Art. 6" 1,03 administradores de correos 
observarán respecto de la correspondencia 
que gire entre Venezuela y la Nueva C<ra
nada y el Ecuador, la convención aprobada 
por Venezuela en 7 de Marzo de 183b.

Art. 7° Se deroga la tarifa do 14 de 
Mayo de 1834, y todas las disposiciones 
del Poder Ejecntivo reglamentando el co
bro de portes á la correspondencia marí
tima.

Dada en Caracas á 7 do Mayo do 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco .1 randa. 
—El P. de la O* de lí. Juan  Nepomitccno 
(Jares.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El s° de la G1 de It. Rafael Acéralo.

Canicas Mayo 11 de 1840, 11" y 30 '— 
Ejecútese.—José A. IViez.—Vor S. E.— 
El sa de ID Guillermo Smilb.

400.
Leg de 11 de J Itfyo de 1840 sobre comercio

de cabotaje, r/uc deroga la de 10 de Mayo
de 1830 JV" 3S3.

(Reformada por el X"  008.)
El Senado y C® de lí. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Solo los buques nacionales po

drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2a Podrán sin embargo, los bu 
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del paig en cualquier punto de 
las costas, rios o lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispone en la ley de exporta
ción.

Art. 3° Las mercancías y efectos que 
se lleven de un puerto á otro habilitado, ó 
de un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse con una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
hará examinar.

£ único. La forma de esta certificación 
s»-rá la siguiente :

Puerto de á  de___
A. 11. y C. I).. administrador ó interven

tor de esta aduana, certificamos : que se
gún nota que nos ha presentado (nombre 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que so expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número

A. Pi. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4a Los frntos y prod acciones de la 
República que se remitan porm ar do puer
to á puerto habilitado, ó de un punto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
sados de una certificación expedida por 
los administradores ó interventores, por 
los jueces locales, ó los dueños de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art, 5° En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cantidad 
de bultos, mercancías y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G° Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador 6 
interventor de la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpano y 
Oftiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de str consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
de que habla el artículo 3° de esta lev.

Art. 8° Se prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando
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conduzcan mercancías extranjeras, bajo la 
pena de pagar los derechos de importación 
con arreglo á la ley los efectos que lleven 
á su bordo, aun cuando los hayan pagado 
en el puerto do su procedencia.

Art. 0" El que solicite permiso para re
m itir artículos sujetos al pago de derechos j  

nacionales, do un puerto habilitado á otro ¡ 
puerto habilitado, ó de un puerto habilita- ¡ 
do para un punto de la costa, otorgará , 
fianza á satisfacción de la aduana en que | 
pida la licencia, por una cantidad que á 
jucio del administrador cubra el valor de 
los derechos, si no se hubieren satisfecho. 
La fianza se cancelará cuando se acredite 
haberse descargado los artículos cu el pun
to de su destino, ó se cobrarán los derechos 
afianzados si no se acreditare la introduc
ción en el término que se hubiere seña
lado.

Art. 10. Cuando 1111 buque pase á un 
punto de la costa en donde no haya em
pleados, á tomar mineral de cobre ó palos 
de tinte para conducir á puertos extranje
ros, se pondrá á bordo del buque uno ó 
dos celadores que den aviso á la aduana al 
tiempo de regresar el buque, del carga
mento que haya tomado, sin perjuicio del j  

repeso que la aduana puede hacer del car- j  

gamento, si lo creyere conveniente.
Art. 11. El comercio que se hace por i 

el Orinoco desde el puerto de Angostura 
hacia arriba con las provincias del inte
rior de Venezuela, 110 está sujeto á las 
reglas establecidas en esta ley ; como lo 
está el que se hace desde el mismo puerto 
rio abajo hasta las costas del mar.

Art. 12. Los buques nacionales que 
entren del extranjero al Orinoco, en lastre, 
podrán en el tránsito desde el apostadero 
de Yaya, y después que hayan sido visi
tados por el administrador, recibir carga
mento de producciones del pais con las 
foimalidades prescriptas en el artículo 4o ; 
y también podrán recibir pasajeros para 
conducirlos á Angostura.

Art. 13. Los buques nacionales que 
salgan de Angostura para el exterior, po
drán adm itir pasajeros para conducirlos á 
cualquier punto de los de las costas del 
rio.

Art. 14. Se deroga la ley de 10 de 
Mayo de 1830 sobre comercio de cabo
taje.

Dada en Carácas á 7 de Mayo de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Arando. 
—El P. de la O  de 11. Juan  Nepomuceno
Chaves. El s" del S. José Anyel Freiré.
—El s° de la Ca de 11. Rafael Acevedo.

Carácas Mayo 11 de Í8 4 0 ,11° y 30"— 
Ejecútese.— Josc A . Páez.—Por S. E.—El 
s° de I I a Guillermo Smith.

Decreto de 11 de Mayo de 1840 exceptuan
do de todo impuesto por ocho años los 
productos de minas.
El Senado y Ca de H. de la lt" de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Que la industria minera está todavía na
ciente en Venezuela, y que el producto 
líquido del único establecimiento en ac
ción, que actualmente en ella existe, de
salienta á sus propios empresarios, para 
continuar en 61, y á los demas para entrar 
en análogas empresas, decretan.

Art. único. Eos productos de todas 
las minas de metales y carbón mineral, 
quedan exentos de todo derecho nacional 
y municipal por el espacio de ocho afios.

§ único. Esta exención de todo dere
cho nacional y municipal, no se extiende 

¡ á los de puerto que deban pagar los bn- 
I ques que los carguen ; n ia l de peaje que 
j  deben contribuir las bestias ó carruajes 
] que los acarreen por los caminos públicos, 

j  ó las banquetas en que sean trasportados 
1 por agua; siempre que estos derechos de 

peaje sean pagados por los demas produc
tos del pais.

Dado en Carácas á 5 de Mayo de 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Arando. 
—El P. de la O" de Tí. Juan Nepmnuceno 
Chaves.—El s° del S. José Antjel Freire.—  
El s° de la Ca de II. Rafael Acevedo.

Carácas Mayo 11 de 1840, 11° y 30°— 
Ejecútese. -José  A . Pácz.—Por S. E .—El 
s° de I Ia Guillermo Smith.

4 1 1 .
Ley de 11 de Mayo de 1S40 reformando la 

de 3 de Mayo de 1830 N a 370 sobre de
rechos de puerto.

(Reformada por el N" 621.)
El Senado y Ca de 11. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Comercio exterior.

Art. 1° Los buques nacionales ó ex
tranjeros que procedan del extranjero, 
pagarán solamente por derechos de puer
to lo siguiente :

1° Los de tonelada cuya cuota es de 
treinta y siete y medio centavos por cada 
tonelada que mida el buque.

2° Los que corresponden á los capita
nes de puerto que son tres pesos.

3" Los de entrada que son siete centa
vos por cada tonelada que mida el bnque. 
En el puerto de la Guaira se cobrará ade-

410.


